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Fase ordinaria 2021-2022 
 

Sesión 1. Reconstruyamos nuestra CAV 
en tiempos de pandemia 
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La gestión del aprendizaje cuida del 
aprendiente, lo apoya en la 

construcción de un proyecto de vida 
con sentido y por lo tanto centrado en 

sus maneras de ser y aprender, 
individual y colectivamente. 

 
                                          (Hernández, 2012, p. 10) 
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Introducción 
Durante el ciclo escolar 2021-2022, en el Consejo Técnico Escolar (CTE) en 
Jalisco, transitaremos por una ruta que tiene el propósito de propiciar que los 
colectivos escolares se conformen como Comunidades de Aprendizaje en y 
para la Vida (CAV), a través del fortalecimiento de la gestión dialógica del 
aprendizaje, para propiciar que cada comunidad se convierta en gestora y 
promotora de aprendizajes individuales y colectivos para hacer humanidad. 
 
Desde esta perspectiva, en esta primera sesión ordinaria del CTE, 
denominada “Reconstruyamos nuestra CAV en tiempos de pandemia” 
iniciaremos con el proceso de sistematización de la experiencia al desarrollar 
los procesos sugeridos en la ficha del escenario del aula que seleccionamos 
como colectivo durante la fase intensiva de CTE, esto con la intención de 
fortalecer la transformación de nuestra práctica y favorecer la gestión 
dialógica del aprendizaje a la cual se ha aludido. 
 
Replantearemos las acciones en el Programa Escolar de Mejora Continua 
(PEMC), dando énfasis al ámbito de aprovechamiento académico y asistencia 
de los alumnos; para ello daremos seguimiento al Plan de atención para el 
periodo extraordinario de recuperación consolidando así el PEMC, documento 
en el que se articulan todas las acciones a implementar para la mejora de la 
práctica educativa. 
 
Reflexionaremos respecto a los aprendizajes que logramos en esta sesión para 
reconocer nuestros avances en el proceso de conformación como CAV y así 
transitar como colectivo hacia la autonomía responsable.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

5 
 

Iniciemos nuestra sesión 

- Propósito 

Que el colectivo: 
 
Dé seguimiento al Plan de atención para el periodo extraordinario de 
recuperación y lo articule con las acciones que inciden en el aula, propias de 
la ficha temática, para consolidar el PEMC como instrumento integrador de 
las acciones de la escuela. 
 

- Participantes 

Para concretar el propósito de la sesión, es pertinente que participen las 
siguientes figuras: directivos escolares, docentes, personal de asistencia 
educativa, personal administrativo, de intendencia, gabinete psicopedagógico, 
maestros de educación especial, de educación física y de otras especialidades 
que laboran en el plantel, zona o región. 
 
Si el colectivo lo determina, podrán participar también padres, madres de 
familia y otros actores importantes para la escuela. 

- Productos 

• Programa Escolar de Mejora Continua.  
• Los correspondientes a la ficha temática seleccionada por el colectivo. 
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- Antes de la sesión 

Revisemos el PEMC. 
 
Exploremos el contenido de la ficha del escenario del aula elegida que hemos 
elegido. 
 
Analicemos las acciones que se están desarrollando en el Plan de atención 
para el periodo extraordinario de recuperación. 

- Funcionamiento de la sesión 

Consideremos que esta sesión se realizará en modalidad virtual o presencial. 
 
Para la modalidad virtual, identifiquemos y acordemos las herramientas 
tecnológicas que se utilizarán para su desarrollo.   
 
En el caso de la modalidad presencial será indispensable atender el Plan 
Jalisco para la reactivación económica. Sector educativo. Protocolo de 
actuación ante COVID 19  para el regreso a clases presenciales en planteles 
de la Secretaría de Educación, publicado por el Gobierno del Estado de 
Jalisco. 
 
Acordemos quién será el responsable de registrar los acuerdos que se generen 
en la sesión.  
 
Nota: Cada colectivo adaptará los tiempos establecidos en esta guía de 
acuerdo a los horarios de la jornada de trabajo que le corresponda. 
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Logremos la conformación de 
nuestra CAV 
- Vivamos nuestra ficha temática 
 
Desarrollemos las actividades establecidas en la ficha temática del escenario 
de Aula, seleccionada para esta sesión. 

- Demos seguimiento a nuestro PEMC 

1. Retomemos nuestro PEMC 

 
Con base en la revisión previa del PEMC y con relación al ámbito de 
aprovechamiento académico y asistencia de los alumnos, dialoguemos: 

• ¿Qué hallazgos identificamos? 
• ¿Qué actividades nos han funcionado?  
• ¿Qué podemos mejorar?  

 
 

2. Seguimiento al Plan de atención para el periodo 
extraordinario de recuperación en el PEMC. 
 

Analicemos de manera individual las acciones que hasta el momento hemos 
implementado; para hacerlo consideremos lo siguiente: 
 

• Identifiquemos qué de lo que propusimos  se realizó y qué no. 
• ¿Cuáles actividades de las planeadas han funcionado?  
• Realicemos los cambios o modificaciones respecto a:   

o La atención a la diversidad. 
o La recuperación de los aprendizajes sustantivos para la vida y 

fundamentales para educación inicial del ciclo escolar anterior. 
o La nivelación de todo el alumnado para asegurarnos que 

continúen aprendiendo. 
 

   
50% 

   
25% 
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• ¿Qué modificaciones tenemos que hacer a partir de los tiempos que 
tenemos para concluir esta tarea?  

• ¿Qué ajustes debemos considerar en la planeación didáctica de 
acuerdo a lo vivido en la ficha temática del escenario del aula? 

 
En caso de que el tiempo durante la sesión sea insuficiente, organicemos 
nuestras actividades para poder brindar un espacio y hacer las 
modificaciones que no logremos concretar durante esta sesión del CTE. 
 

 
Actividad 3: Nuestros acuerdos  
 
Establezcamos acuerdos respecto a: 

• ¿Cuáles acciones vamos a incorporar a nuestro PEMC que provienen de 
las fichas temáticas, por ser acciones colectivas? 

• ¿Qué otras acciones de seguimiento podemos integrar a nuestro PEMC 
para lo que resta del Plan de atención para el periodo extraordinario de 
recuperación? 

 
En la siguiente tabla o en otro instrumento que el colectivo decida, escribamos 
nuestros acuerdos y compartamos en colectivo.  
 

 
Acuerdos del colectivo  

 

 

 

- Evaluemos nuestra sesión 

Evaluemos los avances logrados en estos dos momentos y reconozcamos 
como colectivo los indicadores intencionados en esta primera sesión ordinaria 
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del CTE. Las siguientes preguntas pueden ayudar a guiar el diálogo y la 
reflexión: 

• ¿Cómo nos sentimos? 
• ¿Cómo ha sido nuestra participación, comunicación, escucha y atención 

a las aportaciones de los demás? 
• ¿Qué aprendizajes desarrollamos en esta sesión?  
• ¿Por qué consideramos que esos aprendizajes nos resultan relevantes?  
• ¿Cómo pondremos en práctica lo que hemos aprendido? 

 
Reconozcamos si como colectivo logramos poner en práctica los indicadores 
intencionados en esta sesión. 

• Escuchan con serenidad y prestan atención a las aportaciones de los 
demás. 

• Los docentes dialogan en diferentes espacios para conocer a sus 
alumnos y facilitar su aprendizaje. 

• Se genera un ambiente de confianza en donde todos se sienten con 
posibilidad de aportar. 
 

Con la finalidad de continuar avanzando como colectivo hacia la autonomía 
responsable, evaluemos nuestro desempeño y alcances durante la primera 
sesión ordinaria de Consejo Técnico Escolar; ingresemos a la siguiente liga 
para evaluar y registrar los resultados:  
https://forms.gle/JVKsEBCv78LZpkuM9  
 

  

https://forms.gle/JVKsEBCv78LZpkuM9
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Organicemos las actividades 
de nuestra escuela          
 
 
Organicemos las acciones propias de nuestra escuela, establezcamos 
acuerdos y demos seguimiento a las situaciones que deriven en la mejora de 
nuestra comunidad educativa.  

  

   
25% 
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